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LA PLATA, 5. 1NOY. 209 

VISTO el decreto nro. 1688/20; y 

CONSIDERANDO: 

_ Que se ha incurrido en un error material respecto a la Dependencia 

correspondiente. 

Que consecuentemente debe subsanarse dicho error efectuándose la 

rectificáción correspondiente. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 192: Rectificar el artículo 29 del Decreto NO 1688/20, que quedara redactado de 
la siguiente manera: 

ARTICULO 2? Desígnese a partir del 19 de Noviembre de 2020, en el cargo 

de Director de Políticas de Derechos Humanos _Personal Superior sin estabilidad 

dependiente de la Subsecretaría de Economía Solidaria, de la Secretaria de General, al señor 

Facundo Enrigue MARROCO, DNI. 34.841.977, (CUIL 20-34841977-4).- 

ARTICULO 29: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Coordinación 

Municipal. 

ARTICULO 39: Regístrese, notifíquese, publiquese. Archívese.- 


